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CIRCUTAR D.G.RR.HH. N" 2Ó /2025

Lo Dirección Generol de Recursos Humonos del Ministerio de Solud Público y Bienestor
Sociol. COMUNICA o fodos os tUNCIONARIOS PERMANENTES, cuonto si gue

Que, en e morco de PROCESO DE UNIFICACIóN DE VíNCULOS DE PROFESIONATES DE

BLANCO RíA ..S'' (MÉDrcos/As, BroeuíMrcos/AS, ouíMrcos/AST

TARMACÉUfl COS/AS, ODONT TOGOS/AS Y I.ICENCIATURA DE BTANCO CONTEMPTADOS

EN Et CAÍÁIOGO DE PROFESIONATES DEt MSPBS (A EXCEPCIóN DET ÁREA DE

ENFERMERíA).

En ese coniexto, lo Dirección Generol de Recursos Humonos, informo que se llevoró o
cobo o trovés de lo Dirección de Desonollo de los Personos - Deportomenlo Gestión
del Empleo, lo REcEPclóN de soliciludes de uNlFlcAclóN oe VíNCUtos, de
FUNCIONARIOS PERMANENTES que P
PERMANENIE Y UN VíNCUTO CONTRACTUAL,

oseon indefecliblemente UN VINCULO

Pqro tol efecto, se opruebo los ETAPAS DEt PROCESO DE SEIECCIóN, FORMUTARIO DE

POSÍULACIóN Y ESCATAS DE PUNTUACIONES (onexos).

Poro dicho proceso, se hobililon los siguienles voconcios por grupo ocupocionol:

Lo postuloción se deberó reolizor por lo PTATAFORMA DE
INSTRUCTIVO DE POSTULACIÓN onexo o lo presente circulor.

CONCURSOS, según

Dicho postuloción deberó reolizorse indefectiblemente en el plozo estoblecido, de
modo o proseguir con los trómiles odminisfrotivos de rigor.

QUEDAN DEBIDAMENTE COMUNICADOS

Asunción, l4 de noviembre de 2025.

oJo MEZ FIGUEREDO
IRECTO G ERAt

R

Grupo Ocupoclonol CANTIDAD DE

VACANCIAS
CATEGORIA MONTO OBSERVACIóN

PROF. SANITARIO I- MEDICOS/AS

180 S3W r5.7ó8.00 SUBNIVEL I DEL NIVET 3 DEL
ESCALAFÓN MÉDICO

210 S3Z t0.800.000
SUBNIVEL I DEL NIVEL 2 DEL

ESCALAFÓN MÉDICO

PROF. SANITARIO II -
oDoNTóLOGOS/A§,

BIOQUíMICOS/AS, OUíMICOS/AS
FARMACÉUIICOS/AS

4 SUA r4.300.000 UNIFICACIÓN DE I PP (YA
UNIFICADO) Y I CONTRATO

6 S3X 10.000.000 UNIFICACION DE ] PP Y I

CONTRAIO

PROf. SANITARIO II - LIC. DE

BI.ANCO (A EXCEPCIÓN DEL ÁREA
DE ENFERMERíA)

3 SUC 8.820.000

URSOS HUMANOS

* n+¡P

M'NISTERIO OE -SALTJD PUBLICA Y
BIENESTAR SC)CIAL

UNIFICACIÓN DE ] PP Y ]

CONTRATO

DIRECCIóN GENERAT
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ETAPAS DET PROCESO DE SELECCIóN - INSTRUCÍIVO PARA TA POSTUI.ACIóN:

I. PUBLICACIÓN DEL PROCESO CON LA LISTA DE POSIEIES BENEFICIARIOS (APLICAN): d¡ChO
l¡sto seró publ¡codo en lo Pógino Web lnstilucionol, por 2 díos hóbiles, poro que el
interesodo occedo o lo verificoción de su ontigüedod en el vínculo PERMANENTE osi
como tombién en el vínculo CONTRACTUAT o un¡ficor.

2. RECEPCIÓN DE POSTULACIONES: se reolizoró por 3 díos hóbiles (fiiodos en lo publicoción
del proceso). Lo posluloción deberó ser lromitodo en formo personol por el poslulonte,
quien deberó ingresor o lo PTAIAFORMA DEt CONCURSO, y registrorse si no posee cuento.

3. EVALUACIÓN DOCUMENTAL Y CURRICULAR: e'topo donde se evoluoró los postulociones y
verificoró que los mismos cumplon con los requisitos documenloles solicilodos. Lo no
presen'loción de olgún documenlo no eliminorón ol concursonfe del proceso, pero lo no
presentoción impl¡coró lo no punluoción en lo molriz de evoluoción.

Lo evoluoción documentol se reolizoró bojo el crilerio de CUMPTE/NO CUMPIE de los
documenlociones onexodos o lo postuloclón ocorde o lo solicilodo en lo mokiz documentol
de codo grupo ocupocionol.

4. PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE PUNTAJES SEGÚN LA MATRIZ DE EVALUACIÓN {ESCALA): SE

reolizoró lo publicoción de los punfojes oblenidos según los documenlociones
presentodos en lo plotoformo de concurso. Dicho publicoción se llevoró o cobo en lo
Pógino Web lnslilucionol (www.mspbs.oov.ov) por I dío hóbil.

5. RECEPCIÓN DE RECLAMOS SOBRE TISTA DE PUNTAJES DE LA MATRIZ DE EVALUACIÓN: LO

Comisión convoconle recepcionoró los reclomos por I dío hóbil improrrogobles. Posierior
o lo recepción se onolizorón y se doró lugor o no ol reclomo si es que corresponde. En

es'te per¡odo no se odmitirón documentociones nuevos que no hoyon incluido en lo
posluloción. Se oplicoró el criterio de lo Resoluc¡ón ficlo en coso de denegotorio. [o
modolldod de recepción de reclomos seró o trovés del SISTEMA DE CONCURSO, en su

módulo de "RECLAMOS".

ó. PUBLICACIÓN DE LA LISTA ''RECTIFICADA'' DE PUNTAJES SEGÚN LA MATRIZ DE EVALUACIÓN
(ESCALA): se reolizoró lo publicoción de los puntojes oblenidos segÚn los
documentociones presentodos en lo plotoformo de concurso. Dicho publicociÓn se

llevoró o cobo en lo Pógino Web lnstitucionol (www.msobs.oov.pv) por I dío hóbil.

7. PUBLICACIÓN DEL LISTADO FINALi se reolizoró lo publ¡coción por I dío hóbil del Lislodo
Finol de puntojes oblenidos por los postulontes. Dicho l¡stodo seró por orden de méritos
según voconcio.

CRITERIO DE DESEMPATE POR GUATDAD DE PUNTAJE TOTAL

En coso de lguoldod de punloje enlre condidotos, se procederó ol desempole lomondo como
crilerio de comporoción en orden sucesivo de los siguienles foclores:

o) Fecho de octo odministrolivo del Decrelo de Nombromiento.
b) Fecho de lnscripción del Regislro Profesionol.
c) Fecho de oclo odmin¡strotivo de lo Resolución Ministeriol del confroto o unificor.

METODOTOGíA DE POSTULACIóN

Lo postuloción deberó ser tromitodo en formo personol por el postulonte, quien deberó ingresor o
lo PTATATORMA DEt coNcURSo (htlps://concursos.mspb§.gov. pyl), y reqiskorse si no posee
cuento, siguiendo los posos c¡lodos o continuoción:

-CÉDUtA DE IDENTIOAD.

.CORREO ETECTRÓNICO {debe ser oclivo, teniendo en cuento que deberó ingresor ol
declorodo en el regis'lro poro VERIFICAR CUENTA, y con ello octivor su USUARIO).

-NÚMERO DE fEI,ETONO

mecrp
.lr )1' .
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-CONTRASEÑA (Mínimo ó corocleres, debe inclui números, lelros y símbolos. No puede ser
iguol o su Cl.).

Posterior o regislrorse, el sistemo envioró uno notif¡coción de ver¡ficoción ol correo registrodo por
el interesodo, poso siguienle, el postulonle deberó lngresor con el Usuor¡o y Conlroseño creodo
poro el efecto, poro osí poder confeccionor el CURRICULUM VITAE VIRTUAL flegolo Ins'titucionol
Digitol) con los documentociones solicilodos en el llomodo o concurso.

Al ¡ngresor en lo ploloformo, el inleresodo deberó creor su PERFIL con los Dotos Personoles, osÍ

como 'tombién lo Formoción Acodémico, Copocitociones, Experiencios loboroles, y Documentos
vorios o ser onexodos los cuoles se encuentron definidos en lo molriz documenlol de codo ouesto
Dichos documentos deberón estor en formolo PDF poro ser onexodos y poro finolizor dicho poso se
procederó ol guordodo de lodo informoción declorodo.

Los documenlos deben ser leglbles en formolo PDF y no debe superor el 3 MB.

Uno vez concluido el llenodo de los compos onteriormente citodos, el postulonie deberó hocer
CIICK en "CONCURSOS" poro lo visuolizoción de los LLAMADOS A CONCURSOS vigentes. A
conlinuoción, se visuolizoró el concurso en cuestión con los siguienies dotos:

o "POSIULARSE".
o CARGO.
. CONCURSO.
. POSTULACIÓN (se especifico lo fecho hobilitodo poro lo postuloción).
. PERFIL.

. PROCESO.

El interesodo podro visuolizor el listodo de los puesfos voconles por Grupo Ocupocionol y deberó
POSTULARSE según perfil requerido y vinculociones.

Posterior o lo posluloción se emitiró un comorobonle respeclivo (emisión outomólico de lo
ploloformo).

Se recomiendo o los posiulontes tener lodos los documentoc¡ones solicilodos en los moiriz
documentol del pueslo ontes de reol¡zor lo POSTULACIÓN. leniendo en cuento que el SISTEMA DE

CONCURSO, uno vez emitido el comprobonte de recepción, no se podró ogregor mós
documentos ol Cuniculum Viloe Virtuol.

Los postulontes monlfeslorón bojo fe de juromento {según Formulorio de Pos'tuloción - CV), que los
dotos consignodos en lo solicilud y los documenlociones que ocompoño, son outénlicos.

Plozo: el registro en lo Ploloformo de Concurso y confección del CURRICULUM VITAE VIRTUAL se
enconlroró hobilitodo desde el dío de lo publicoc¡ón del proceso en cuestión.

MATRIZ DOCUMENTAT

. Formulorio de Postuloción.

. Esconeodo del or¡ginol del TÍtulo Universitorio, registrodo conforme o los normolivos
vigentes del MEC.

. Esconeodo del originol del Regislro Profesionol vigenle (ombos lodos) o Constoncio de
Renovoción (con lo verificoción de lo ¡nscripción de lo Especiolidod o Subespeciolidod -
exclusivo poro médicos/os).

. Esconeodo Originol del iítulo de Especiolidod Troncol/Subespeciolidod; o Constoncio de
hober culm¡nodo lo Especiolidod/Subespec¡olidod, Regislrodo por el MEC conforme
Resolución MEC N" I 18412022 (exclusivo poro Médicos/os).

. Consloncio de hober reolizodo lo Residencio Médico (Espec¡olidod/Subespeciolidod)
por lo CONAREM emiiido por el lnstitulo Nocionol de Solud o por lo Unidod Formodoro
(exclusivo poro Médicos/os).

. Cerllficodo Loborol, geslionodo en lo INTRANET.

. Resolución M¡nisleriol de des¡gnoción o corgo (hoslo Jefoturo de Deportomento).
OBSERVACIÓN: lo colificoción de lo Evoluoción de Desempeño seró solicitodo ol Deportom
Ges'tión del Rendimiento

mecrp
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Quien suscribe

FORM EP N

uNrFrcAcróN DE vÍNcuLos DE PROFESTONALES DE BLANCO - CATEGORíA "S" (MÉD|COS,

BroeuíMtcos/As, auíMtcos/As tARMAcÉuTrcos/As, oDoNIóLocos/As Y UcENctATURA DE

BTANCO CONTEMpTADOS EN Er CA]ÁIOGO DE PROFESTONATES DEL MSPBS (A EXCEPCTóN DEr.

Án¡a or ENTERMERÍA)

Asunción, de noviembre de 2A25

Señor
Abg. Emilio José Gómez Figueredo, Direclor Generol
Dirección Generol de Recursos Humonos
MINISTERIO DE SALUD PÚBtICA Y BIENESTAR SOCIAL

con Cédulo de ldentidod N'
......................, me dirijo o usted, con el objeto de presenlor mi POSIUtACIóN o lo
uNrFrcACróN DE VÍNCUT.OS DE PROFESTONALES DE BTANCO - CATEGORíA "S" (MÉD|COS,
BToQUiMTCOS/AS, QUíMTCOS/AS FARMACÉUfrCOS/AS, ODONróLOGOS/AS y
TICENCIATURA DE BTANCO CONÍEMPTADOS EN EL CATÁLOGO DE PROFESIONATES DEI
MSPBS (A EXCEPCIóN DET ÁREA DE ENFERMERíA).

DATOS PERSONATES

TECHA DE NACIM¡ENIO: EDAD:

N" DE CEI,UI"AR: ESTADO CIVIL:

CORREO EI.ECTRóNICO:

DIRECCIóN PARTICUT.AR

BARRIO/CIUDAD:

PROTESIóN: AÑO DE EGRESO:

POSTGRADO:

RESIDENCIA POR

CONAREM - UNIDAO
TORMADORA
(exclusivo poro Médlcos)

RESIDENCIA POR

CONAREM - AVAI,
ACADÉMICO
(exclusivo poro Médico§)

TECHA DE INGRESO AI.
MSPBS (PRTMER VTNCULO)

MODAI"IDAD DE INGRESO
(PRTMER VTNCUT.O)

CONTRAÍADO

PERMANENTE

DATOS LABORALES - DETATTE DE VINCULACI N "PERMANENTE"

DECRE'O N":

ANIIGÜEDAD DESDE NOMBRAMIENTO:

mecrp

AÑO DE EGRESO:

-Monifieslo BAJO DECLARACIóN JURADA contor ¡ndefectiblemente con UN VINCULO

PERMANENTE y UN VÍNCULO CONTRACTUAL poro o correspondiente UNIFICACIóN DE VÍNCULOS.

I

D EP EN D ENCIA/SERVICIO:

ruNctóN/cARGo:

FECHA DE NOMBRAMIENIO: V
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A UNIFICAR"

FIRMA DEt POSTUTANTE:

Por lo presente, mon¡fiesto BAJO DECLARACIóN JURADA lo verocidod de to informoción
conlenido en esfe formulorio, y outorizo o los ouloridodes compelentes lo verilicoción de t
lo ¡nformoción que considere necesorio.

Sin olro porticulor, oprovecho lo oporlunidod poro soludorle muy olenlomenle.

Firmo del Poslulonte Ac loroción Fec ho

.4r' Pefulo-\'-., e-(o- 6Bs¡lAsúniki1 - P,lragdv
retérc!'.1 A:l :,17 a0C0 - t¡tt ti!5

Ik sisio

clreeonÍ¡: sAt"aRto:

CARGA HORARIA QUE CUMPTE FRECUENCIA IABORAT

otARto SEMANAT MENSUAT t J s D

DATOS TABORATES - DETAIIE DE VINCUI.ACION "CONÍRATO A SER UNIFICADO"

DEPENOENCIA/SERVICIO:

¡uNcrór'¡/caneo:

TEC HA DE INGRESO: neso¡,ucló¡ ¡,,¡.

ANTIGÜEDAD DE cONTRATO:

OB.'ETO DE GASTO: SATARIO:

CARGA HORARIA QUE CUMPLE FRECUENCIA I.ABORAI.

DIARIO SEMANAI. MENSUAI. t J s

cnrrncrcrór.¡ or ¡veLu¡cróu or
DESEMPEÑo

NoTA DEt AÑo 2025

ACI.ARACIóN:
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ESCAI.A DE PUNTUACIóN - UNIFICACIóN DE,íNCULOS

FACTORES DE EVALUACION
Groduoclón
de Punlojes

Punto.ie

Móximo
I. ANTIGÜEDAD COMO IUNCIONARIO PERMANENTE

{ Se punluoró ol funcionorio con lo siguiente escolo de
ocuerdo o lo ontlgüédod de su VINCUIACIóN
PERMANENf E (nombromlento) :

De 2 oños o 2 oños I I meses:

De 3 oños o 3 oños I I meses:

De 4 oños o 4 oños ll meses:

De 5 oños o 5 oños I I meses:

De ó oños o ó oños ll meses:

De 7oños o 7 oños I I meses:

DeSoñosomós:

t0
t5
20

30

40

II. ANTIGüEDAD DE LA VINCUIACIóN DE CONfRAIO 20

.l Se puntuoró ol personol controtodo con lo siguienle
escolo de ocuerdo o lo onligüedod de su VíNcULo DE

CONTRAIO (mínimo requerido 2 oños) o ser unificodo:
Desde 2 oños o 2oños I I meses:

De 3 oños o 3 oños I I meses:

De 4 oños o 4 oños I I meses:

De 5 oños o 5 oños I I meses:

Deóoñosomós:

5

9

t3
17

20

III. ¡STEN OcUPANDO UN CARGO POR RESOTUCIÓN MINISTERIAI. l0
+ Se puntuoró de ocuerdo ol corgo ocupodo, según lo

siguiente escolo:
Corgo de Direclor/o Generol o Direclor/o Noc¡onol

Corgo de Direclor/o
Corgo de Coord¡nodor/o

Corgo de Jefe/o de Deporlomenlo

r0
8

6

4

tv. REstDENCtA MÉDtCA (ESPECIALIDAD TRONCAT/PRIMARIA O

SUBESPECIALIDAD POR LA CONAREM)
l0

V. RESIDENCIA rr¡Iolca pón orRAs UNtDADEs FoRMADoRAs 5

VI. CONTAR CON ESPECIALIDAD TRONCAT/PRIMARIA O SUBESPECIATIDAD

INSCRIPfA EN ET REGISTRO PROFESIONAT
5

VII. EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO
't0

+ Se otorgoró el puntoje de ocuerdo o lo colificoclón
oblenido en el Vínculo Controlo o ser unificodo del
PERTODO 2025:

Colificoción 5:
Colificoción 4
Colificoción 3:

SE ESIABI.ECE COMO REQUISITO MÍNIMO TA CAI.IF¡CACIóN TINAI. DE 3.

t0
5

2,5

TOTAT DE PUNTOS 'r 00

1. tOS REAUISITOS MENCIONADOS EN LA ESCALA DE PUNTUACION "NO SON
EXCLUYENTES", SON SUMATORIOS CON LA COMPROBACIÓN DE LOS MISMOS.

2. SE DEBERÁ ALCANZAR COMO MINIMO UN PORCENTAJE DE

ESCATA DE PUNTUACIóN PARA PODER ACCEDER A LA UNIFI

DE

CACION DE VINCUL
L

{SEGÚN DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA)

neüp

PROFESIONAL SANITARIO I - MEDICOS - MATRIZ DE EVAI.UACION

40
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ESCATA OT PT¡HTUECIóN - UNIFICACIóN DE VíNCULOS

FACTORES DE EVATUACIóN
Groduoclón
de Punloies

Punloje
Móximo

I. ANTIGUEDAD COMO TUNCIONARIO PERMANENTE 50

{ se puntuoró ol f uncionorio con lo siguienle escolo de ocuerdo
o lo onllgüedod de su vlNcutAclóN PERII^ANENIE

(nombromlenlo):
De 2 oños o 2 oños I I meses:

De 3 oños o 3 oños I I meses:

De 4 oños o 4 oños ll meses:

De 5 oños o 5 oños I I meses:

De ó oños o ó oños I I meses:

De 7 oños o 7 oños I I meses:

De8 oños o 8 oños I I meses:

De 9 oños o 9 oños I I meses:

De l0 oños o mós:

r0
l5
20

IJ
30

40

45

50

II. ANTIGÜEDAD DE LA VINCULACIóN DE CONIRATO 30

+ Se punluoró ol personol controtodo con lo siguienle escolo de
ocuerdo o lo ontigüedod de su VíNCUI-O DE CONTRATo

{mÍnimo requerido 2 oños) o ser unificodo:
Desde 2oños o 2 oños I I meses:

De 3oños o 3 oños I I meses:

De 4oños o 4 oños I I meses:

De 5 oños o 5 oños ll meses:

De ó oños o 6 oños I I meses:

De 7 oños o 7 oños I I meses:

DeSoñosomós:

5

9

t3
l7
2l
25

30

III. ESTAR OCUPANDO UN CARGO POR RESOLUCIÓN MINISTERIAT l0
'.1 Se puntuoró de ocuerdo ol corgo ocupodo, según lo siguienle

escolo:
Corgo de Direclor/o Generol o Direclor/o Nocionol

Corgo de Director/o
Corgo de Coordinodor/o

Corgo de Jefe/o de Deporlomenlo

t0
8

6

4

20IV. EVATUACIóN DE DESEMPEÑO

* Se otorgoró el pun'loje de ocuerdo o lo colificoción obten¡do
en el Vínculo Controlo o ser unificodo del PERIODO 2025:

Colificoción 5:
Colificoción 4
Colificoción 3:

SE ESTABI.ECE COMO REQUISITO MfNIMO I.A CATITICACIóN TINAI. DE 3.

20
t0
5

TOTAL DE PUNTOS r00

I - LOS REQUISITOS MENCIONADOS EN LA ESCALA DE PUNTUACIÓN "NO
EXCLUYENTES'" SON SUMAÍORIOS CON LA COMPROBACIÓN DE LOS MISMOS.

2. SE DEBERÁ ALCANZAR COMO MíNIMO UN PORCENIAJE DE ó DEL
ESCALA DE PUNTUACIóN PARA PODER ACCEDER A LA UNIFICACI ón oe vÍncu

SON

(SEGUN DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA).

§,r meciO

PROFESIONALES SANITARIOS II- MATRIZ DE EVATUACION


